[bookmark: _GoBack]El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por D. Ángel Ansa Echegaray, miembro del grupo parlamentario Navarra Suma, sobre las horas sin justificar indicadas en el informe de fiscalización realizado a Tracasa Instrumental S.L. (2017-2019), (10-20/PES-00273), informa lo siguiente:
El número de horas que menciona en su pregunta, 10.612, fue establecido por la Cámara de Comptos durante el proceso de auditoría en base a sus cálculos. El único documento disponible en Tracasa en la actualidad es el informe de auditoría accesible en el siguiente link
https://camaradecomptos.navarra.es/sites/default/files/assets/files/informes/InformeComptos2006.pdf
por lo que correspondería a la Cámara de Comptos responder sobre el detalle de cómo llegó a esa cantidad y los proyectos a los que se refiere.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 25 de noviembre de 2020
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Cruz Cigudosa
